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NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 21 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

 Si bien es cierto los defectos anotados en el auto inadmisorio 

fueron subsanados, debe esta Juez con fundamento en lo dispuesto 

en el núm. 5º del art. 42 del C.G.P. adoptar la siguiente medida 

de saneamiento: 

 

 Procédase por la parte ejecutante en el término de 5 días, a 

cumplir con las siguientes exigencias: 

 

1) Compleméntese los hechos de la demanda, en el sentido de 

indicar bajo la gravedad del juramento, que el difunto no tuvo 

descendencia con la señora SUEICA SILVA ESCOBAR o con terceras 

personas. 

 

2) En caso de existir hijos del señor DANIEL EDUARDO 

MARTÍNEZ NANRANJO (Q.E.P.D.), deberán aportarse los respectivos 

registros civiles de nacimiento. 
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